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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA ,GUERRA

Pesetas.

VESTUARIO Y EQUIPO

Junta Central de Vestuario y Equipo

Señor...

esta capital, quede afecto para el per
cibo de sus haberes a la Comal1uan
da del referido Insftuto de 1!adrid.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

8 de septiembre de 1932 •

•••

Capitanes

(De la Gaata núm 252)

Subsecretaria

ftlioisterio de la Guerra

D. Hermenegildo García Tempra
do, de la. qubta Compañía de la
Comanddncia de Barcelona, a la ter
cera de la de Burg()~.

D. Rafael Carrasco Egaña, de la
tercera Compañía de la Comandan
cia de Burgos, a la quinta de la de
Barcelona.

Lo comunico a V. E. para s~ co
nocimiento y 5=umplimiento. Madrid.
7 de septiembre de 1932 .

CASARES QUIROGA

ORDENES

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles

PARTE OFICIAL

\Iiaisierio tle la Gobernación

Circular. Excmo. Sr.: Una ve.,;Señor Inspector general de la Guar- .cUI1l\llidas las formalidades prev','n:dia civil. das en los pliegos ·de {:olldiciones
aprobados por orden circu:ar de 17
de mayo último (D. O. núm. 122), y
que rigieron en la subasta {:e!ebrarla
el día 20 de junio del corriente año.
por este Ministerio se ha resuelto e1~

var a definitivas las adjudicaciones
;provis:onales que figuran en .la ~i

guiente relación, debiendo ajustarse
los adjudicatarios, para el cumplimien-

lecrellrll to de su compromiso, a cuanto se
D. Eduardo Agustín Serra, de la di!lponc en los pliegos citados.

Comandancia de Cáceres a dilSpOni- Lo comun':co a V. E. para su co-
Me en la mioSma capital, y afecto ,DISPONIBLES nocimiento y cumplimiento. Madrid,
para haberes al 11 0 Tercio. 5 de soptiemJbre de 1932.

D. Baldomero Torres Mart(nez, de Circular. Excmo. Sr.: Este Minis-
la Comandancia de Teruel, a dispo- terio ha resuelto que el General sUb-1
nible en la misma cap:tal, y afecto 'liirector de CARABINEROS, do r.
para haberelS al 22.0 Terdo. Eladio Soler Pac.heco, dis~onible en Señor...

RELACION QUE SE CITA

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
re>3u¡>!tc que los Jefes y oficiales de
la Gli:\RDL\ CIVIL comprenodidor,
en la siguiente retad oSn , que comien
za CDI] D. Eduardo Agustín Scrra

y termin:! con D. Rafael Carras<:o
E.~a¡¡a. I'a-ell a. oC\~par los destinos
que en ;a m:sm,a se indican.

Yamin A. Benarrqch
Pesetas.

7.1)60 guerreras die a'¡god'6n, caqui, para
entreg<¡r en MICJiUa. a 12,77 101.649,20

12.000 guerreraos d'e algod:6n caqui. para
entregar enCeu~a, a 12,77 153'.240

:z.soo pantalones de algodón caqui, fuer-
zas a pie, para entregar en' Melilla. a 9,99. 24.975

2.0.~2 pantalo'l1ocs de allgodón caqui, fuerza'5.
monlad;¡s, plua entregar en Meli.\la, a.
10.24 20.807,68

Total 300.671,88

Salvador CaBacuberta VlnyalB

2.000 guerrera,,,, de algodón caq'ui, para en-
tregar en Madrid, a 13 26.000

1,000 guerrera,s die algod6n caqui, para en-
tregar en Sevilla, a 13 13.000

1.000 guerreras d!e algo,dén caqui, para en-
tregar en Va/lenda, a 13 .

2.000 guerreras de algod6n caqui, para en-
tregar en Barce.lona, a 13 ..

1.000 g'uerrera,s de a.lgod6n caqui, para en-
'lregar en Zaragoza, a 13 : ..

1.000 gu'errera's de algod6n caqui. para en-
tregar en Burgos. a 13 ..

1.000 gu'erreras de al~od6n caqui'; para en·
,tregar en Vallaodohc:I:. a 13 ..

1,000 gu'erreras de algod6n caqui, para en·
tregar en La Coruña, a 13 ..

1.000 g'uerrerae de ¡¡¡Igodón caquI, para en
tregar en Pa.\.ma de Mallorca, a 13 ......

1.000 .pantalonJes die algodón caqlu'i, fuerzas
a pie, pam entregar en Sevilla, a 10,50...

1.000 pantalol1les die algodón caq¡u'¡, fuerzas
a pie, para entregar en, BU11gos" a 10,50...

1.000 panta-IonJes de algod6n caqlui, fuerzas
a pi,e, para en~regar en VaUadoli.d, a 10,50.

1.000 pantalorues de algodón caqui, fuerzas

13·000

26.000

13.000

13·000

13.000

13·000

10.500

10·SOO

10·500
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Pe~tél5. Domingo Llovera Creua

Pe:eta&.
a pie, para entregar en La Coruña, a
10,;0 10.500

1.000 pantalones d'e algodón. caq"Ji, fuerzas
a p:e, para entregar en Palma de ~Ia-

Ilerca, a 10,50 10.500
20.000 cuello:, para entregar en Barcelona,

a 0,42 .. 8·400

Total..................... 195.500

Industrias Rigau (S. A.)

Total .

5·S54,4~

4·660,93

5·4;8,3i

13.737,92

5. 10<),48

14·i34,7~

I I.730,88

71 I .640,08

Total ..

TOTAL GENERAL .

Manufacturas de la Piel (S. A.)

6.;78 ceñidores, para entregar en Madrid,
a 0.89 .

5.237 ceñidores, para entregar en Barcelo-
na, a 0,89 ..

6.133_ceñidores, para entregar en Burgos,
a 089 ..

2.0;2 ::eñidores, para entregar en Melilla,
a 099 ..

6.578 ~i::.turonf'6 de cuero, sin chapa, para
entregar en Madrid, a 2,2.4 ..

5.237 cinturonf'6 de cu-ero, sm chapa, para
entregar en Barcelona, a ~,24 ..

6.133 cint~Tonf'6 de cuero, sm chapa, para
entregar en Burgos, a 2,24 ..

2.0;2 cinturone6 de cuero, 5in chapa, para
e'ntrogar en Me·lilla, a 2,49 .

----
7·400

7·400

7·300

7·400

IS.OOO

10·750

10.500

10.750

17.500

18.000

10·750

18.000
5.000 camisas, para entregar en }Iadrid,

a 3.60 ..
5.000 camisaJ&, para entregar en Barcelona,

a 3.;0 ..
5.000 camioSas, para ~ntregar en Burgos, a

3.60 ..
5.000 camiosas, para entregar en Valladolid,

a 3,60 ..
5.000 cajzo,~-cillos, para entregar en Ma-

drid, a 2,15 ..
5.000 calzoncillos, para entregar en Barce-
• 10:1a, a 2,10 ..
5.000 calzoncillos, para .entregar en Burgos,

a ::,15 o" •••••••••••••••••••••••••••••

5.000 calzoncillos, para entregar en Valla-
delid. a 2,15 .

5·oco toallas, para entregar en ~ladrid, a
1.48 ..

5.000 toallas, para entregar en Barcelona,
a 1.46 .

5.00;) toallas, para entregar e~, Burgos, a
1.48 .

5.000 toallas, para ('ntregar en Valladolid,
a 1,48 .

Total.................. 143.750 ~Iadrid, 5 de septiembre de 1932.-Azaña.

'ICcIO!1 as PBraoosl
ASCEN,SOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien res01ver que la orden
circular de 5 del actual (D, O. nú
mero 213), por la que se asc.ien<1e a
personal del Cuerpo de OFICINAS
MIILITARES, se entienda rectifica
da en el sentido de que el ascendido
a archivero tel"JCero, con an,tigiiedad
de 15 de ag-osto anterior, es D. Cris
tóbal Villalolbos Morales, del Cuartel
g-eneral del Jefe Sujper:or de las Fuer
zas Milita.res de Marruecos, y no don
Juan Cardero García, como por error
figura. ./

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de septiemibre de 1932.

Señores General de la sexta divi
siónl org-ánica y Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Selior Interventor general de Guerra.

,DES~INOS·

Excmo. Sr.: Con el fin de no de
Il1Iorar el desarrollo y funcionamien
to de los servicios de vestuario, crea
dos por decreto ,de 23 del mes ante
rioro (D. O. núm. 200), e {nterin se
se fija de manera definitiva. la. plan-

tilla quc, como consecucnc:a de ello,
ha de constituir la del EstabJ.ccimien
to Centra:l de Inltendencia, este Mi
nisterio ha resuelto que, sin perjui
c:o de su actual destino y servicio y
sin Causar baja en. él, pasen destina
dos, en comisión, al E3tablecimiento
citado el comanJ<1ante de INTEN
D1ENCIA D. Fraocisco Goicoechea
Clara, del LaboratoriCl general del
Ejére:to, y el ca/pitán del propio
Cuerpo D. Angel Ba.Jdrich García, de
la Ordenación de Pa'gos de este De
partamento.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1imiento. Madrid,
8 de septiembre de 1932.

Señor Genoeral Subsecretario de este
Ministerio.

Señor General de la pr:mera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón
Cazadores de Africa núm. 2, Pedro
Arroyo Méndez, paose destinado, se
~ún tiene sol:citado, al re¡¡-imiento In
fantcrla núm. 26 (refuudido con el
disuelto batallón montafia Antequera
núm. 12), por ser éste el Cuerpo a
que pertenecla el interesado a~ 3er
des.tinado al referido batallón Caz'a
dores núm. 2, conl arre'glo a la orden
de 8 de junio de 1929 (D. O. núm~
ro 125), y tener cumplida 'su perma
nencia en dicho territorio.

Lo comunico a V. E. para su co
noci:l11iento y cumplimiento. Madrid.
5 de ~tiembre de 1932.

AzAÑA

S~ñor General de la séptima divi
sión, orgán:ca·.

Seliores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del batallón
Caza-dores Africa núm. 1, Domingo
Vega de la Fuente, pase destinado al
regimiento Infan,teria núm. 21:), se
gún tiene solicitado, por ser éste el
Cuerpo a que pertenecía el intere_'
do al ser destinado a dicho batallón,
con arre,glo a la orden de 8 de junio
de 19:il9 (D. O. núm. 125), y tener
cumplida sU permanencia en aquel
territorio.

Lo comunico a V. E. para su co'
nacimiento y c.umplimiento. Madrid,
5 de septiembre de 1932.

Señor General de la octava división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos. e In
terventor geníera-l de Guerra.
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Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del bataJlón
\metralladoras núm. 3, Felidano Du
~án ~Iedina, pase destinlado, según
tiene solicitado, al regimiento Infan:
tería I~úm. 9 (refundido con el d:·
<tteito regimiento núm. 3.Ü, por ser
¿<te el Cuerpo a que pertenecía el
i~teresado al ser destinado al disuel
to batallón Cazadores de Africa nú
mero 13 (refundido después con el
d:sue1to regimiento Infantería Afri
ca núm. 68), con arreglo a lo dis
puesto en' la orden de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madri:i,
5 de se¡>tiembre de 1932 .

Señor General de la segunda divisiólf
orgán:'ca.

Señor Interventor general de Guerra,

Excmo. Sr·: Por este Ministerio se
ha resuelto que el educando de ban
da del regimiento Infan·tería núme
ro 23. Bienvenido López Ruiz, pase
destinado. se~ún tiene solic:tado, al
batallón Cazadores Africa núm. 6, en
t: que servirá como mín~mo lIn año.
con arre~lo a 10 dispuesto en la or
,len de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
!llcro 125).

Lo comunico It V. E. para su CO
n:Jcimiento y cumplimiento. Moadrid,
5 de septiembre de 1932.

Señor Jcfe Superior de las Fuerzas
~filitares de Marruecos.

Señores General de la sexta división
org-ánica e Interventor genera:l de
Guerra.

EXPEDIEN'DES DE JUICIO
CONTRADICTORIO

Circular. :EJIlCmo. Sr.: 'A ,los fines
indkados en el artku~o 43 del 'l'egla
men~o de la Orden Mnitar de San
Fernanido, aprobaJdo por decreto de 5
de julio de 1920 (C. L. núm. 147),
este Ministerio ha resuelto se publi
que a continuad6n la orden general
del odia 11 de agosto IlICtual, en Te
tuán. referente al que fué teniente del
Terdo, D. Fermín Galán Rodríguez.

Lo ,comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU1l1lp,límtento. Madrid,
7 ,de septiemb1'e de 1932.

Sef\or...

O~n¡::N r.F.NF:RA1. 'J)'Jl: ESTAS FUERZAS MI
LITARF.S DI'J'. InA 11 DK AGOSTO DE 19~,

EN TETUAN

En cU'mlplimiento de ,lo dispuesto
en el' artículo 43 deil reglamento de
la Orden Militar de San Fernando,
aprobado por 'decreto 'de 5 de juldo
~e 1920 (C. L. núm. 147), el juez
Instructor del juicio 'contradi,ctorio

9 de septiembre oe 1932

que se instr,uye a favor del que fué
teniente del Tucio, D. Fermín Ga
ián Rodríguez, por su actuación e,n
el com:bate libra'do en Xeruta e.! dla
1 de octubre de 1924, me diICe 10 si
guiente:

"R.x<1J1o. Sr.: D. Emilio March y
LÓ;JCz del Castillo, teniente coronel
de Infantería, jefe del Grupo de Fuer
zas Regulares Inidígenas de La1'a
che núm. 4, juez instructor del jui.
cio contradictorio que se instruye pa
ra la concesiqn de la cruz laureada
de San Fernando a favor dei que fué
teniente del Tercio, D. Fermín Ga
lán Roddguez, por su actuación en
el combate librado en Xeruta el día
1 de octubre de 1924, a V. E., con
e! deb:do 'TCspeto, tiene el honor de
exponer:

Se inició el .presente expediente
de orden del Excmo. Sr. General je
fe Superior de las Fuerzas Militares
de ~Iarruecos (folio núm. 1), con el
que acompañaba copia del telegrama
que dirigió al Excmo. Sr.: Ministro
de la Guerra, orden manuscrita de
dicha autoridad, testimonio de Jos
particulares del jllicio contradictorio
instruido a favor del teniente don
Tomás Peir~ Legorburu, y un ejem
plar de la orden general de estas
Fuerzas (folios nÚms. 2, 3. 4. 5 al
8 v.). nombrando juez al teniente
coronel del rc-¡;rimienlo Ide Cer.iñola
núm. 42, D. Jesús Rodriguez Arzua
¡{a, para esclarecer si el teniente del
Tercio D. Fermín Galán Rodríguez
se hizo acrecdor por su actulllCión
en el combate librado en Xeruta el
día 1 de octuhre de 1924. a la lau
rea'da de San Ferna'ndo.

Al folio núm. JO se une copia del
parte <le guern dado por el tenien
te 'coronel D. FranoCÍsco Fra-nco Baa
monde. jefe de la columna para 1a
fortificación del Moraba de Abbada
y 'protección de la carretera de Te
tuán. ,el '<lía 1 de O'Ctubre de 1924,
al Excmo. Sr. Generar Castro Gi·
rana, y éste dice:

Que desde los primeros momentos
se enta'bJa conta.cto con el enemigo,
que hostil1zaba ~os dos ¡>tIestos de
ser,vi>cio en los dos frentes de la Ab
bada y Xeruta.

Cuan'¿o se replega'ban del Morabo
las fuerzas de la 13 y ¡primen com
pafiías·, a las' órdeneS! de,l teniente
D. Ferroín Ga.lán, encuentra nume.
roso enemigo emboscado en el po
blado; al retirarse el se1"Viocio de Dar
Akoba y al pasar el b!lackaJU, es ata
cado por toKlas partes por el enemi
go, entablándose eocarnizada lucha,
que cuesta sensrbles bajas, restable
cién'dose en breves ,momentos el' com·
bate con d apoyo de las fuern.I di••
pOlü1)les ,de .la teroera bandera. d1e 1&
Legi6n.

Al folio núm. 20 se une <:apia de
la n-Iación de distinguidos en la dpe
ración efectUalda e;l día 1 d'e octubre
de 1924 pan fortificar el Morabito
del poblado AM>alda. en la que se di
ce que el teniente D. Ferm,!n Galán
se distingue frecuentemen.te ,por su
valor, ent'usiasmo y gran conodmien-
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to de esta clase de guerra, Y en este
dia da pruebas de gran valor y es
píritu mi'litar en la lucha en la ka
bila en que llegó cuerpo a cuerpo,
res~ltando gravemente herido, y se
le Súlicita la con{:esión del ~ueyo em
p:eo inmediato. 1

A los folio; iliims. 2t y :!2 se Une!'
copias de las rélaciones de <Íi~tjngu¡
dos en las operacione-s efectuadas los
días 30 de septiembre 'de 1924. pa~3_

colocar dos blockaus en Abba:b
(sector de Dar Acobba); 28 de se;:;.::
tiembre de 192<4, para ocupar lom~.

Larga y lema de los Arboles, para
abrir el camino de Xauen, y se 1",
cita como muy distinguido.

Al folio núm. 23 se 'Une relacíó:1
de \:listinguidos en ra operación efec
tuada el día 26 de septiembre de 1924.
para ocupar- dos puestos fortificados
entre Loma Blanca y Sidi :Musa, pa
ra levantar el asedio al Zoco Arba~.

en la que se solicita para el teniente
"D. Fermín Galán la a¡pertura' de ju:
cio 'contradictorio ¡para el ascenso a'
empleo inmooiato, por su comporta
miento, grandes conocimientos y ap
titudes para e-1 mando.

En las operacipnes efectualdas los
días 23 de septiembre de 1924. desde
Gor~ues a Aforit; 20 de septiembre
<le 1924. en el asedio a la poskión de
Gor~ues; 19 de septiembre dc 1924.
en KlI'dia Tahar; 5 de se¡ptiembre de
1924, en el desfiladc.ro de Lau; JO
de agosto de 1924, en Tirinis, y el
11 de mayo de 1924. en (as inmedi:,
cione!> de Sidí llesaud, se le cita co
mo distinguido en el manido de la 13
compañía del Tercio (folios númcros
24 a.1 29).

A lvs folio!! núms. 34 a.1 35 vuelto
y al 106 al 119. declara por exhorto
el capitán (\.el ~r'Cio D. Carros Tei
<le Zelden, y dice:

Que conoda y tenía mucha amis
tad con el teniente D. Fermín Galán
Rddríguez, k> que noilllJPide declarará
impal"Cialmente. máxime teniendo en
cuenta que mucho ha discutido con
el cita{jo teniente sobre el he'Cho de
arma! origen de autos, n.o pudicndv
comprender cómo se podría instruir
juicio contraidÍoctorio para la Onden
(\.e Sa'n Fernando a.1 teniente de su
com'pañía D. Tomás Peír·e Legorbu
ru, muerto el día 1 -de octll'bre de
1924. sin instr.ir,lo también al tenien
te comandan.te de la 'COIIllI¡>alíía que
era D. Fermín GaJ\án.

Hace constar. aldemás, que el cí
taldo día, el teniente Ga'lán, al man
do de la 13 compañía, re50rzaJd.a por
elementos. de ba ,Primera, tenía la
mi8i6n de vigilar la orilla derecha
del río Misal '1 convertir en blookaus
un Sia'ntuario situado en I,as inmedia
ciones <Iel río, al pie del poblado de
Ab,bada, mientras e'l resto de la co
úurn:na, af manicio del teniente cor<r
nel D. Fran,ciAA:o Franco Baamonde,
eje.rlCía la protecoei6n de l.\ carretera
deSJCle Dar A'Cobba hasta las lnme:
diaciones de RlI!mara, y efectuaba la
instala'Ci6n de dos puestos fortifica
dos en el límite sureste del poblado
d.e Xeruta.



(l'r ,":1:ta 'un croquis de la situa
C:O:: <.,' ~.s fuerzas al emprender la
r~·.:7 ,.... l. (pe se une al folio núme
ro 3(1. j

S:c e:,' C:¡c;endo que ,<'lamente 1'a 13
Cl':l: ',,:: 2. en e; otro lado del río Mi
S:L. ¡::~ 11101c5t:'.. .:ia, y conl0 se en
C0::::',,' en ia mejo~ ,;tuación tác
toce. ',1,;a constituir el último esca
ló:1 ._~:: >. ret:rada.
X~( ~l:' ,le'r de las ¿:",eisiete horas y

lll~ll:3 'l' reti:-ó la co~umlla desde Xe
ru:::. : _~ la ca~retera, hacia Dar
Acc :)')::. i07:mmdo el último es.calón
t1n~. ~- T.:Jaiiía de la te:-cera bande
r2,. ;¡: :::a'ndo del capitán D. Joaquín
Río- Ca;Japel. y Sección de enlaces,
al ;:::::do del declarante.

,\1 7,:iSar estas fuerzas el puente,
U!10- :":'0 metros al Sur de Xeruta,
se ',:6 un "ivo tiroteo en la parte
Su:- de Xeruta. '

'S;I: '¿uda, se trataba de la compa
ñía ¿el teniente D. Fermín Galán, la
últi:l:a fuerza que había quedaJdo
atrás.

I:::l:~d:atamente reaccionó el capi
tán Ries Ca papel, con su compañía,
C(>!1:rr, el poblado de Xeruta, agre
gál::k,e el declarante con s'u fuerza.

Q".e en el referido asaHo al arma
b'lal:ca iueron tomadas las pr,imeras
cas:!, ele Xeruta 'Y libertaca así la
c0mp:!:lia de Galán, Que fué atacada
por Ilwneroso enemigo esta'ndo ésta
frac(,:Pl1ada, por el mu'Cho monte ba
jo y arholeda, en va:rios ~!"U'Pos, de
fl'n'.¡i':'n.<!r,e cada uno al manido del
má~ ruacterizado contra un enemi
go muy 'lI'perior, y el teniente Ga
lún, r, n el teniente Peire y unos 15
leg:o:lar:(·,. forma'ban el centro de 'la
defec;a; que no puede precisar las
bajas rie la com\Jañía de G~án, pero
recue ..da Que vió herido de grayedad
a és:e, muerto el teniente Peire aJ
lado <le aquél, cua·tro o cinco legio
llaric, muertos y casi todo el resto
her,\los. no pudiendo precisar tampo
co las bajas del encomigo, que debie
ron ser muchas, porque éste era nu
merosi,;mo; Que cree que el teniente
Galán se cO'1l1port6 heroíc~lIlente,

prestándose, sin ser obl'igado, a una
defell,a heroÍlCa y con5'ciente de una
muerte 5e~ura, perdiendo casi toldas
las fuerzas del grupo, única fuerza.
Que tenía en la mano, por no tener
en:ace con las demás fracciones, y
Que c,c·nsidera al teniente D. Fermín
Galán cCl11JPrendido en el a'rtficulo 54,
párrafns cuarto y 11, Y en el articulo
49, párrafos cuarto y quinto, del re·
glamento de la. Orden MI1itar de San
Fernando, aprobado por decrdo de
5 de julio de 1920.

A 10S folios núm9. 40 y 41 Y 125
al J ;;)9, declara por exhorto el cabo
de la Legi6n, Julio Garcla Ruiz y
d~: •

Que', como teni·ente coman'clante de
la un idad a que él pertenecfa, cono
rió .,1 teniente D. Fermín Galán; que
c~ día 1 de octuhre doe 1924 tom6
partt' en el hedl0 de armas realiza
<!n, sa,!il'rielo de Dar Acobba, para Xe
ruta. y durante su intervenci6n por
la mafian'a hicieron prisioneros, tras

"~ i.. '. 'o•• ' ':', ,":~:'-:'¡
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ft'ñ:do combate, a 20 indígenas, en
tab;;mdo po~ la tarde ~ dicho día un
clt:rís:mo combate con el enemigo;
que las fuerzas se encon tra!J:ln en
;);¡:- Acobba. desde donde, a las seis
horas de la mañana, ap:-oximadamen
:e, tÍ te'1:ellte D. Fermín Gaián, al
m:lnc!o de :a J3 compañía, empren
dió la marcha lucia una bb,:a CUYO

nombre no conoce, que existe a d'os
kilómetros de Xe:-uta, y, tras reij:do
c,embate con el enemigo, consiguió
entrar y desalojar1a, produciéndose
numerosas bajas por ambas partes,
:>.in pode:- precisar el número de ellas,
y que considera al teniente D. Fer
min Gaián cOITh-prend:do en los pá
nafos quinto y séptimo del artícuío
5-i del reglamento para :a Orden Mi
litar de San Fernando, si bien en
este últ:mo caso las bajas ocasiona
das al enemigo fueron con tiro de
pistola.

El legionario Eleuterio EscandeU
declara por exhorto a los folios nú
·:neros 45 al 47 y 120 al 124. y dice:

Que el día 1 de oc~ubr~ de 1924,
b 13 compañía, al mando del tenien
te D. Fermín Galán, se encontraba
por la maiíana en el campamento de
Dar Acobba, de donde salió a las
sers horas para la kabilao Que existía
a dos kilómetros de Xeruta. logran
do desalojar -de ella al enemigo tras
reñldfsimo combate, encontrándos-e
aquél a unos 20 metros cn el perío
d.o inicial, llegándose a lu'Char cuer
\lO a cuerpo, Y por la tarde, al ha
cer la retirada ·la compañía, encon
tró nurnC>l"OSO enemigo, entablándose
reñidísimo combate, del que resultó
herido el teniente Gal'án, continuan
do en este estado h¡¡,ciendo fuego al
enemigo, negándos.e a ser retirado y
a;cntanock.. a las fuerzas de su man
do hasta que llegó cl refucrzo, con
tinuando el combate y logrando ha
cer la retirada; Que no .puede pre
cisar el número de bajas, pero que
sí fue,ron n\JJ1l1erosas por ambas par
tes, y considera al teniente Galán
comprendido en el caso IJ ·del artícu
lo 54 del reglamento de la Orden mi-
litar de San Fernando. \

A los folios núms, 75 y 76 se unen
relalCiones, en la qUe aparece que la
compañía que mand'aba el teniente
D. Fermín Galán el día 1 de octu
bre se 'CorIliponía die un efectivo Ide
145 fusileros, y las bajas habMas en
dicha, unidad fueron: el citado ofi
cial y el alférez D. Enrique Guirau,
heridos; teniente 'D. Tomás Peire,
mue4"to; tres legionarios muertos
cuatro heridos y dos de-saparecidos:

A los folios núms. 80 al 82 y 1 IO
al 115 declara por exhorto el' capi
tán D. Waldo Barc6n, y dke:

Que el teniente D. Fermln Galán,
cumpliendo las 61'denes del teniente
coronel D. Francisco Franco, tenía
por 111i.~i6n, el dra 1 de octubre de
11)..q, clcfl'nder la 111argen del rro Mi
~al, fortificando. al mismo t.iemlpo, un
~antua.rio situ;¡'do en una pcqu'eña lo
ma ele las inl1le'diadones del río, para
lo cual sería apoyado por la primera
com'paíiía; que las fucrzas estuvie.
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ron estacionadas tooo el día, prote
giendo el conVOY de camiones que
m:'.~chaba el1 direcc:ón a Xauen. sos
te niendo un vi"o tiroteo con el ene..
m:go. que Quería a to-da costa impe
dir el paso; que a la caída de la
tarde se in:c:ó la retirada. siendo la
compailía del teniente Galán la que
co:,~tituía el último escalón de la
cColumna: 'que al ser fuertemente hos
tiliz::da la compañía deí citado ofi
cial, avanzó una compañía de la ter
ce:-a bandera, librando al teniente Ga
lán v :-esto de la CCimpañía de una
müerte Eegura; que el mencionado
teniente se "ió en una situación muy
comprometida en el poblado de Xe
ruta siendo insuficientes las fuerzas
de' ;u compañía a contener el nume
roso enemigo que 'le atacaba, no per
diendo ni un momento la fuerza mo
ral y sosteniéndose en el cita?o po
b:ado, a pesar de estar con casI todos
los' legiona,rios herÍldos. 'hallarse él
gravemente herido y haber muerto
el único oficial que quedaba en la
J3 compañía, teniente Peire, y que,
habiéndosele conctXIido la laureada
al citado teniente D. Tomás Peire,
no comprende cómo no se la dieron
al teniente Ga.lán, que mandaba la
compailÍa; Que su comportamiento
fué heroico. .por mantenerse grave
mentc herido ensitua'ción tan CO'1l1
prometida, cons-~dcrándole compren
dido en el caso cu¡¡,rto <!'el artículo
:;4 de; reR'lamento para la Or'den mi
litar de San Fernan~o, aproba·do en
5 de j~¡¡o 'de 1920.

A los folios núms. 84 al 86 y 142
al 146 declara por exhorto el exce
lentísimo Sr. General D. Franciscc:>
Franco Baamonide, y dice:

Que el teniente D. Fermín Galán
mandaba el día 1 de octubre de 1924,
con carácter interino, la 13 compl
fiía del Tercio; Que la operación de
aquel día consistía en la fortificación
de un :pucsto al Oeste de la carrete
ra y la protección de la carretera
por este flanco, 'pues del Este respon
dían las fuerza9 de Xeruta y Dar
Acobba, y el espacio a cubrir de Da"
Acobba al Hamara; que al' teniente
Galán le cor,respondió cubrir 1a par
te de la .carretera frente la M. (o
zig-zag de la carretera), en el po
bla'do de Abb3lda, donde se coloCJ!;;:
el pues-to, 10 Que Se llev6 a cabo sin
dificultad, CO'l1 ligero tiroteo 'Con ef
enemigo.

Que la reHrada que debla efec
tuarse sobre Dar-Aeobba se efectua
ba con toda I1DrmaliKIa'U:; sólo faltaba
el repliegue de las fuerz,a's de Galán
a retaguardia de los blockaus y posi
cio,nes; que no habla otro pelligro
que el enemigo * firItrase por los es
p¡¡¡cio!J cubiertos 'a los dos /la ncos d~
la ca.rretera; para evitarlo, se habla
estahlcrei~lo u'n esca16n de retirada y
protecd6n a c8Jballo entre las estri
b'lciones ,de Dar-Ac:coba, inme~liato

al .l>arran,co de la M'ue,rte, ocupada~

por la derecha y las estriba,ciones de
Xai! a 'la i2iQ'Uierda, vigilando aquel
barr.all'Co, por un lado, y en el bo
quete entre e\' Xait y la .Abbada, por
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los folios nÚl11~. 153 al 155, y dice:
Quc el día 1 de octubre de 1924,

:a columna salió de Dar-Acobba. con
el fin de cubrir el servicio de carre
tera dCSld.e este punto al Ranura,
en su flanco izquierdo Oe5~e de -la
carretera de Xauen-Tetuán. que-dan
do enc(A1l1tendado este servicio. :JO:' el
Es-te, a las fuerzas destaca.:!;; e.....
Dar-Aco.bba y Xeruta; que el objeti
vo de la operación, a más ti: cubrír
el slCrvi.ci<> de carretera, era la f ::lll1:i
ficación de un puesto (1io~,,~i:o) al
Oeste del ca.ce del río y frente a; l1ama
doTa.. e ~ig-zag de la carrete~a; que
co:u-espondia cubrir 'Cste sector v for
tificar el puesto a la 13 co;'pañía
de la pcimet';¡, bandera, al man{\o ac
crdental lid ie.iente D. Fermi.n Ga
lán, CC'lll(>añía a la que se habían
agregado l.os [usi'leras- libres de la
primero compañía, al mando del te
niente D. E.rique Guirau; que, cons
tituida así J;¡, compañía, y formando
parte de 1a columna, se con;j'guieron
s.in novedad los objetiyos, tran scu
rl"ierlK1o el día si. más que ser débil
men le aostilizados deSde I;¡,s casas y
cercos Iiel poMado die Abbada; que,
llegada la hora de la retin'da, se ini
cia ésw. ftOl'lllAllJmente, por escalones
&ueesivoll, eoacretándose a la 13 C()1ll

pañia, últi_ f.erza CJI1'C debía reti
rarse, dada n situación ea el dis.po
sitivo geural, .e formó an l'SICalón
de l'epljei~, a caballo, de la carre
te.a. di.,¡dlíd. el! dos pactes: una
en lal!! esiribll.'CÍones de Dar-A¡(:.()bb~
y oira, .. 1M uiribaciones de Achaif:
quedando. JK-" consiguie.te, baJO la
aoción de lo¡¡ fuegos> y protección
die 061le escaló., protegida la marcha
de la cOJr1lpaáía. POr el cawce deJ rio'
el tellienie coronel D. Franc;s~
Franco, jek ee .la cOllJumn.a. dió or
den, eJl M1 pre.encia, al ten,iente Ga
lán de que la retirada )a efe<:tuan
siguiendo precisamente el cauce del
río; que cuando Ya eS'Peralban ver
llegar '111 escalón de I"epliegue a la
13 compañ,ía, oyeron un violento fue
go en el poblado de Xeruta, y al
apercibirse de que d,entro del pobla
do Se .encontraban legionarios, e,l te
niente corone.) Franc.o, al mando de
unas seccione.!! del eS'ca·lón <lIe replie
~ue, efectuó un contraataque, desalo
jarudo al enemigo del pobl,;¡'d<J. dán
dose cuenta entonces de que la com
paiiía había. sido sonprendi,da a su
paso por H;- encontrantdo mUerto al
teniente Peir·e. herido al trnien te
Gui,ran e igu'almente herido en am
bas piernas al teniente Galán, sien
do !ns:tant'es las bajas de tropa. no
pudlen'¿o, por el tiempo transc:Jrri
do, precis,ar el número de eHas. as[
como tampoco las que suf,ricra el
c~ernigo; que, una vez en la posi
CIón, y al preguntar el ten,iente co
ronel Fran'co por qué razón no ha
bía. clllnJ'P'Hdo ,la orden termi'naate de
efeCltuar la retírada siguien,do el cau
ce del río, para cuya protielCción y
ma.rcha se había oc'loca/do ell oorres
ponldieMe eSICaJón, le <:ol1itest6 el' ci
tado ofidal lque perdonas'e, que bien
ca:ro había pa.gado la iniciativa suya

e: otr.('; que en esta forma las fuer- decto. transcurriendo el día sin no
zas, le envió el declarante la orden vedad;' que a la honi de la ret:rada
de repliegue al teniente D. Fermín se le ordenó al teniente G;;lán que,
Galán. d¡ciénodo~e en ella lo efectua- con su compañía, lo hiciera en extre
ra siguiendo el cauce del río sobre ma retaguardia de la columna que
el resto de ,las fuerzas; que siguie- durante el día había estado estable
se es:e camíno, y no el del poblado cida en el poblado de Xeruta; que
de Xeruta; que, pasa·do tiempo su- el teniente Galán. con la Plana }.la
ficiente para ver aparecer fa com- yor de la compañía y algunos legio
pañía que había visto descender al narios más. se retiró al otro lado de
río, sin ser hosti'lízada, se escuchÓ' la carretera. con objeto de ocupar
un fuego muy vívo y violento hacia posiciones a retaguardia y proteger
e: poblado de Xeruta, eon muchos J:¡ retirada de las secciones del te
tiros del enemigo, acudiell'do el de- niente Peire y 'el declarante, lo que
daran te con las fuerzas disponibles, hicieron a una. señal suya y sin no
dectuancdo un contraataque sobre el vedad; que al llegar al sitio 'donde
poblado, desalojando al enemigo y se encontraba el teniente Galán, y
salvando a la compañía de su com- debido a que el enemigo, bajando
prometIDa situación. ordenando la del pe.brado de Abbarla y atravesan
iJlomediata retirada sobre' ñar-Acob- do la carretera, hacía Ítl'ego sobre la
ba y la evacuación de heri-dos, en- comlpañía. imposibilitando seguir la
tre los que se encontraba el tenien- retirada, que oroenó al teniente don
te Gaián, y muerto, el teniente Pei- Tomás Peire se estableciera a la de
re; que la situación de las fuérzas recha y al declarante a la izquierda,
era: la del teAiente Gal;in, herido que'd'ando él en ~l centro, mandando
en un patio o corral de una casa; aviso al jefe de la retaguardia de la
la dejos legioaa·rioll, en grupos, aga- situa'Ción de la compañía, para que
nadas a las ruinas del poblado, y las acudiera en allx1lio; que como el en~

noticias recogidas le demostraron que migo hada fuego m.uy efiJcaa desde
la compaiiía se habia retirado por unas ruinas próximas a don<ie se en
d camino del poblado, confiando 'es- contraba la com.pañía, otidenó al te
taría oC'U'pado a yaC1guardia por las ni.... nte Peire que, con su sección, se
~uerzas de Xeruta, y que, retiradas lanzara al asalto de ellas, y, al ir a
estas, 10 había ocupa,do el enemigo, efectu·arlo. encontró gkl.riosa mouerte,
t]ue los sO!"'fJrell'dió en su ma.r<:ha de continuando el fuego con mttehas ba
a UIlO; que, al llegar al campamento, jas por nUC'5>tra pairte, sierudo herído
er decla'rante <lió cuenta de lo suce- en una prerna el teniente Galán, ell
dido al Excmo. Sr. Genera.l Castro cual no (.,onsintió retirarse y siguió
Girona, y seB'Uldamente fué a la am- al frente de la compañía, sin poder
bulancia a visitar 105 hcridos, encon- se curar por no ·tene.r material, síen
trando alli al teniente Galán,' herido do herido a los pocos momentos el
en las .piernas, al que interrogó 50- dec'laran,te, y, dada la gravedad de la
bre las caus'as por que había efec- herida, le ordenó se retirase, quedan
tuado eí repliegue por el poblad<.', do él solo, dando prúooas de gran
cOIl:ra mi orden, manifestando 'que lo espiritu y valor, hasta que llegó re
ha~'a hecho por considerar que ,iría fuerzo; que, de no haber a-cudido
mejor, por creer que las fuerzas de pronto, ta situaci6n hubie,ra si<lo com
Xeruta que cubrían CI1 pobla.do no prometidísima; que no puClde PTeci
se habían retirado; que conocía su sal' el número de bajas, arunque cree
grave error y rogaba le perdonase' que las nuestras fueron sll'Períor al
que d. teniente Galán se habia por~ tercio de las fuerzas que tomaron
t~do sIempre bravamente, era inte- parte en el hecho; que el ten:ente
¡Igente y mandaba bien su uni'da'd, Galán. con su serenidad y sangre
creyendo que por el poblado se iría fría, dió en todo momento ejCl!11plo
mejor, y contraviniendo la orden no a to'los cuantos estaban a sus 6rde
~c ~eplcgó por el río; que desco~oce pes, ~ ,o considera comprendildo en
hubIera ·con traído ningún mérito el artIculo 49. Clasos cuarto y quinto,
Pues si le hubiera creído compren,di~Idd rcg·lamento de la Orden militar
do en algún artículo del reglamento (le ~an Fernando, a.pll"obado por de
cl e la Oreten milit:l.r d'e San Fernan- oreto de 5 de julio de 1920.
(lo, lo hubier:1. exp-resa,lo en el parte E¡ c,coIl1andante médko D, Maria
de 'l.~ opt'ración, mencionando la dis- 110 PUl!:!. Quer,o declara por exhorto
tlnclon extraol"dinaria. a l()~ folIOS nums. 103 al 105 y 131
, El, tcniente D. Enrique Guirau a.l 13.:;, y dice:
.lfartlncz, a los folios núms. 95 al Que por el mucho tiem'po trans
')8 J: 13ú al 141, dedara por exhorto, currido desde la te,cha del hecJlo de
y ~Ice: . a,rma, orig-cn de autos, y el mO.ffie~

;Jue el día 1 de octubre de 1924 acbual, no rt'cuer·da con prcci"i6n nin
'C org-anizó ulla cO'lIVpaüi¡¡, con los ¡~uno de lo, dctalles del día 1 de
rll'~tos t!e la primi;,ra y 13, al mando octubre de 1924, pues sólo recuerda
(: telllcnte D. Fermín Galán, 11e. asistió a la operación, por pertene
l:tnd~ como oficia'les al teniente don e·er a la plfimera bandera, no pu!dien-

amas Peire y al decla'rante; que do. por tanto, prelCÍsar Ila interven.
~sta compañía tuvo por misi6n pro- ción en los mismos del teniente GaXger la iz,quiel"da. de la. ca.eteTa de lán, ni en qué artliculo del' reglaItlen
b~uen a Tetuán, estabileciéndQse de- to pudiera estar com~r.émiido.

P:~~Qd~l pobla;d? de Ab~ada, ocu- ,E'¡ teniente coronel D. Luis Bal-
as POS1ClOnes. des.Jgnadas acr cazar CreSlpo declara POiT exhorto a

-.. ~ . ->



9 de sel¡>tiembre de 1932 D. O. núm. 214

Señor Comandante Militar de Balea
l'es.

Señor Interventor general de Guoérra.

'E~cmo. Sr.: V}sta la instancia pro
movl'd& por el cilrector de música de
tercera clase D. Emilio Angel Gar
cía Ruiz, con destino en, el Tercio
en s(rlplica. de que se ¡.ccol1ceda au~
torizaci6n pa.ra disfrutar veinte dias
de pcrmiso en Orán (Argelia), de
los cuarenta que, con arreglo a la re
¡¡-la .13 dc la orden circu'lar de· 4 de
sepl1elmlbre de 1920 ('D. O. núm. 199),
le .han sido concedid09 por su Au
tondad, este Min,iMerio ha resuelto
a·cceder a 10 so¡¡'citado por el recu-

'Excmo. Sr.: Conforme con 10 90
Hcitado por el tenieIl'te de INF'AN
TB&IA D. Fulo¡:rencio Coll San Si
m6n, del regimíento núm. 28, este
Min1sterio 'ha !'csuelto con~eder:e

quince días de licencia por asuntos
pro.pios para San Juan' de Luz (Fran
cia), 'Con arreglo a las instrucciones
at>rdbadas por orden de 5 de jun.io
<le 1905 y circula.res de 5 de rmayo
de 1927, 27 de junio y 9 de septiem
bre de 1931 (c. L. n,úms. 101, 221,
4II y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
8 de s~iem'bre de 1932.

Unidades de iCaJJtJ

Comandantea

rrente. debiendo tener presente el in.~
te~esado 10 prevenido en las instruc
ciones de .5 de junio de 1905 y cir.
cuiarc5 de 5 de mayo de 192i, 27 de
jlln:0 y 9 de se;)tiembre de 1931
(c. L. núms. 101,221. 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madr:d,
S de se?tiembre de 1932•

D. José Maza SaaTedra.
" José Castro Garndlca.

Señor Jefe Superior de las FuerZ1s
:Militares de Marruecos.

Señor Interventor genera: de Guerra·

RELACI01( QUE SE CITA

Tenientes

Capitanea

D. Luis Roa Miranda.
.. Jesús Díaz Lorda:.
.. Joaquín Tasso Izquierdo.
.. José Ber1miÚdez Reina.
" Manuel, Valle Molina.
.. Francisco Ancleiro Casaux.

PILOTOS MILITARES

Sefíor.••

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha tenido a bien disponer se
pU!blique a continuadón relación
nominal de los jefes, oficiales y sub
ayudante del Servicio de Aviación
que reúnen las condiciones mínimas
indiSlpensa'bles ,para cubrir, con dere
cho preferente. las vacantes que ocu
rran en las unidades de Caza, Hidro
aviones y Aviones Polimotores, en
armonia con 10 dis,¡>uesto eDl la or
den circular de 25 de marzo último
(D. Q. núm. 72).

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MadrId,
29 de ¡gosto de 1932·

D. Luis Cossini Bessa.
" José Costero Tudam:a.
" José Barran.co del Egido.
" Javer Mlurcia Burgos.
" Ramiro Pascual Sanz.
" Eduardo Ruiz Más.
" Julio Salvador Dtaz.

>.. Joaquín Escario Bosdl.
" 'Carlos Men.dicuti Serra,
.. 'Edua:rdo Lorend de la Vega.
" Juan Castro Carruco.
.. RllIfael Serrano Arenas.
" Rafael Jiménez Benham6n.
: Amador Snverio Jiménez.
. José Martínez Ubago.
" José Mél~dez Uriarte.
:: Carlo~ Fer~ándiz Arjonilla,

J oaqUln Relxa Maestre.
" Alfonso Torrej6n Montero.
" FrancÍ'llco Alonso Pimentel
" Gregorio Gómez Martín. .
" César Martín Gampo.

~h;;_~."-· .

AzA&A

LlOENCIAS

ele marcharse por e: poblado, cre-! nizado y ~ucrpo y cuerpo, y por no
yendo le serÍa más fácil, ya que por presenciar e-i h~c.ho no P'Uede preci
la gaba no veía desode el 'sitio en sar en qué artículo del reglamento
que estaba la-- situación del eSlCalón; de :a Orden m:':itar de San Fernan
(}ue po: no haber sido testigo pre- do está cc'TI1;>ren><Edo el teniente don
senci<!l. desconoce si el teniente Ga- Fcrmín Galán.
ián contrajo en el momento de la El juez que suscribe tiene el ho
sorpresa y comportamie!!to subsi- :lorde eleyar a V. E. el pre"ente
gu:ente algÚn mérito que le hiciese resumel1. a los efecto.s del artícu¡,.,
~C":'C'Cdor a ingresar en la Orden mi- ... 3 del reg-!amento de la Orden mi
litar de San Fernando, .Si bien debe litar de S;n Fernando, aprobado por
hacer constar, por saberlo por refe- decreto de 5 de julio de 1920. supli
r( ncias. que demostró Talor y arro- cándole me remita copia de la orden
jo..c{)n<1iciones innatas -de este buen general y un ejemplar del DIARIO OFI
ofiCIal, y no olistante, considera el CL\L en que se publique. para su unión
jefe declarante que el inctl'IllJ}limien- al e::o..-pediente.
to de órdenes y su desgraciada inicia- AlcazarquivÍor, a 31 de julio de 1932.
tiTa, que llevó a la fuerza a sus oc- E. !tIare". (Rubrkaido.) Hay un se
denes a caer en una embO+:ada del 110 que di<:'C: Grupo de Fuerzas Re
enemigo, relev,an en este día al ci- guIares ImHgenas de Larache.-Juz
taodo oficial de ser merecedor de dis- gado de Instrucoión."
tinción de mención especial alguna. Lo que de orden de S. E. se pu-

A los folios núms. 157 a1 160 de- blica en la general de este día, ex
daca por exhorto d comandante don hortando a todos los Generales, je
Joaquin Ríos Capapé, y di'Ce: fes, oficiales e individuos de tropa y

Que el dia 1 de octubre de 1924, marinería que SlCpan algo en contra
h ~oLumna que ~ndaba el/ teniente no, capaz de ,~fi.a.r la aJ¡l're'Cia
coronel D. Francl8'Co Franco S aa- ción de 1051 heclJos citados, a que
m~>nde t/enía por misión el establecí- SIC prClSenten a dec1arar ante el juez
mle~to de un puOSlto Eortifcado en instructor, de paT:libra o por esIcTito.
d no, en Loma Negra; que el com- en el! pl-azo de óiez tdilllS, a conta,r
bate se de~aNol1ó normalmente du- doe..e;,dela opuhlicaci6n. de esta orde-n
ra'l1te S1.l pnmera part'e, pero al orde- general en el DIARIO OFICIAL del Mi
oorse la 1'eti'rada y efectuarse ésta ni9terio de la Guerra.
su band'era iba' a retaguaI\dia y lle~ ¡Madrid, 7 de geptiembre de 1932·
vaba como ext~a retagua.n1ia a 1.. Aufia.
13 compafiia, mandad.. por et tenien-
te D. Fennin Ga1án; que tuvo que
~ravesar ell· pobllaldo de Xeruta, efec
ttlándolo si·n i1Kíden!'e alguno digno
de mención; pero al l1egar a dicho
pob.1.ado l,a ex.trema retag'U·ardia que
maMaba el teniente Galán, numero
so enemigo ocu1to atacó violenta
mente a la 13 c~afiía y cortó su
retirada, entablándose un combáte
enoca:rnizaido y cuerpo a ,cuerpo; que
el dbc'La.rante SIC habia retirado y uni
do yo¡ al eSlOalón de apoyo pcóximo
a Dar-A~bba, y perclllt'ado ef tenien
te coronel, D. Fran'Cisco Franco de
que el enem~ cort.a>ba la ~;ada
a la 13 c~pafila., ordenó al <!Jeda
l"lUl;te efectuara una reacción ofensiva
con la.s séptima y octaTa compafil.as
de su ban'dera, 1Y.lTa apoyar y 8'0<:0

r;er a la compafiía dlel teniente Ga
1~'l1. partiendo inmed.i.atamente para'
dl'cho lugar y, deslpués de en'Conada
1uocha y haJber 'sufrido i'ensiblee ba
j~s, s,e hilCietrvn duefíos die la sJtua
c~'Ó.n, e~hando a'1 enemigo de sus po
slclones! que, Ulla. Tez toma¡das' las
preca.UOClOnes de ngor y elSltablecid'o
uon seryieio d~ se8'llrid'ad, recogieron
1a,s bajas hab~idas en la 13 com'Pa
fila, quc debieron sumar un So poc
I~, t'n~1"e ellos, el teniente D. Fer
m 111 . \JI3l'án, her~do en una pi>erna y
el tenien.te Peire, mUt'rto, IlO pudi~n..
<In ,1lrt'CISlIr la,~ baj,as d~( enenü¡:¡,o'
{1'Ut' 11<> fué teSoti¡¡"o prcsendal dei
cl>lIl:b,.tc hahi,do en (',1 miJSmo poMa
do de Xer.uta entre la 13 comipafiía
y ,-1 e'neln<lI!"O, pues cua'ndo lle,gó el
<I,e'sI.aran te la situación se había noc
mallzaJdo; pero es de stt>oner no
obs,tante, oque éste debió sel1' e~c.ar-



AZAÑA

Señor...

,..
88GCIOn d. material

ARMAMENTO

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito {Urig-klo a. este Departamento por
e'l General de la cuarta división or
gánica, consul·tando si el sable pis
tola y .correaje que ha· de u;ar el
Ij)'ersonal que constituye el Cuerpo de
Suhofieia,1.es del Ejército, en virtud
de 'lo .preceptuoado en el artículo 16
de la 1ey de 4 de dicie'mlbre último

AWA
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:(\s decret(\s de 25 v 2() de abril de
I()31 (D. O. núms. "94 y 96). act\u:
mente hospíta:izado en esa plaza co
mo presunto demente, puede dispo
nerse su ingreso en la Clin:ca ~li!i

tar de Ciemlpozueros..para continuar
su obscn'ación, de conformidad con
:0 que disoponen los artíeu!os terce
ro y cuarto del reglamento de demen
tes de 15 de mayo de 1907 (C. L. nú
mero 69): teniendo en, cuenta ei cer
tificado expedido en Sevilla con fecha
14 de junio último, y por el que se
acred:ta la conveniencia del trasla::lo
de dicho jefe retirado a la Clínica
Militar de CiealoPozue!os, y el infor
me emitido por la Ins.pección de Sa
nidad, este )'!in:sterio ha resuelto con
ceder el ingreso del comandante de
referencia en la men-cionada Clínica,
por ser dicho jefe retirado con arre
glo a los ya mencionados decretos
'Y estar dispueSlto en el artículo se
gun.do del último de éstos que las
dernas ventajas que disfruten o se
concedan en lo succg,ivo a los m;}i
tares en activo, que no afecten al
sueldo, se considerarán como tales a
los que obtengan el retiro COI1l arre
glo a los preceptos de dichas diSl¡)Osi
cines Ministeri;tles.

Lo comunicO' a V. E. para su Co
nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
6 de septiembre de 1932.

Señor (¡ener311 de la gegunda d~visión

orgánica.

Señm Gen.eral de la primera división
orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: E~te Minis
terio ha tenido a bien reSOlTer que
la relación, de vacantes dél Cuerpo
de OFICINA¡S MIILI'TIARES anun
ciada por la circular de 3 del adual
(D. O. núm. 210), quede am\pliada en
una vacante de cmdal, existente en
el Cuarte1 general d,el Jefe Superior
de las Fuerzas Militares de Ma.rrue
cos, quedando sin efec!to la anuncia
da del mismo empleo en la JI briga
da de Infantería.

Lo comunico a. V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de septiembre de 1932.

....,~~_~.':;"',¿:'~':-:~ .... i ..... :..-.-~~ ...~l\o.t~.:::. ;.;..;.... .-

citada ,pensión, con antigüedad de 31
de julio de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
7 de se?tiembre de 1932.

AZA.ÑA

Señor Pres:dente del Consejo Direc
tor de ias Asambleas de las Orde
nes MiEtares de San Fernando v
San Hermenegildo. .

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

9 de septiembre de 1932

•
REEMPLAZO

Sefíor Gen-erd de la octava división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el esCl'ito 41e
V. E. focha 19 de agosto último,
dando cuenta de haber declarado de
reemplazo por enfermo, a partir del
día 10 del me~ citado, y COIlJ res:den
cia en Santiago de Compostela (Co-
ruña), al capitán médico, con destino
en el regi:miento de Artillería ligera
núm. 8, D. José Pintos Castro, este
Ministerio ha resuelto aprobar la de
terminación de V. E., por hallarse
ajustada a lo dÍ!tpuesto ellJ las órde
nes de 31 de masyo de 1930 y Ir de
marzo de 1932 (D. O. núms. 121 y
61). .

Lo comunico Q. V. E. para su co
nocimiento y ctUn'Plimiento. Madrid,
6 de septiemJbce de 1932•

RJETIRADOS

Excmo. Sr.: Vio$to el escrito diri
gido .por esa Jefatura en· 15 del co
rriente mes, dando cuenta de haber
declarado de reeml>lazo ,prO'Visional
por enfermo, con residencia en Lara
dhe, a partir de la indicada fecha, al
veterinario primero D. Eulogio Fer
nán1dez Martínoez, destinado a la se
gunda media brigada de montaña por
orden circular de 29 de abril último
(D. O. \lJÚm. lOO}, este Ministerio ha
resuelto aprobar dicha delterminación,
cdmo comprendido en la orden de
14 de mayo de 1924 (oC. L. ntÚm. 235).

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de 1932.

:AzAIA

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
iM¡.¡jtares de Marruecos.

Señore9 Gen,eral de la qúinta divi
lSi6n ofR'ánica e Interventor gene
ral de Guerra.

,E~ctno. Sr.: Visto el escrito de esa
división feclha 12 de juI:o último, en
el que consulta si al cornandante de
INFANTERIA D. Luig, Moreno Mo
rales, retirado con los beneficios. de

\pol.'IItOtares .

'Excmo. Sr.: Visto el. escrito diri
gi-do a este Departamento por la
A~blu de la Orden Militar de Salll
~ermeneg;'ldo, proponien.do al capi
tan de IN,F1ANTERIA, retirado don
Cándido Fernández Diestro p~a la
¡pensi.ón anual de 600 pesetas, corres
pondlent'e a la de cruz de la referida
Ortien. este Min.isterio ha resuelto ac
ceder a lo propuesto, otorgando al
int~r~~ado la citada pensión, con la
anhguedad de 6 de llJbril de 1932
a. p~rdbir deSlde primero de may;
sl8ulente por la Dirección general de
la Deuda y Clases Pasivas.

L.o .comun:co a V. E. para su co
nocllmlent? y cumplimiento. Madrid,
7 de septIembre de 1932.

D. Fra11'Ci~co Verdugo Sanmartin.
" Joaquín liellado PaSlCUal.

D. Ni<:eto Rubio García.

Comandante

OItD.EN DIE SAN H!ERlMENE
GU..D'O!

Capitanes

D. Luis Navarro Garnica.
.. JoaqtJin. Tasso Ir.quierdo.

Tell1entes

D. Francisco Verdugo Sanmartfn
.. Joaquin Mellado Pascual. .

IVadrid, ~ de agosto de 1932.
Anfía.

Capitanes

D. Luis Roa Miranda.
.. Joaquín Tasso Izquierdo.

Tenientes

D. José Maza Saavedra.
Xiceto Rubio García.

AZAAA

Señor Presidente del Consejo Direc
!tor de .l~s AsambJ.ea9 de las- Orde
n~s Mlhtares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: Visto el esc1':to de la
~samhlea de la Orden MiIi<tar de
~ná HermeneR'ildo, proponiendo al ca

p¡t n <le INGiENIEROIS D. Francis
~o Capote CO'dos,ero para la pensión:J. I~ cr~lz de la referida Orden, este

lUlsterIO ha resuelto acceder a '0
¡propuesto, otorgando al interesado ia

t
D. O. núm. 2I4

Subayudante

D. }'lanuei Rollón Jiménez.

iHidroa.'¡Ollcs

Comandantes
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AZAÑA

concNlido a' capítu~() y artícu'o men
cionados, para e: corriente año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadrid,

30 de ag05to de 1932 •

Scfior General de la octaTa divisi6n
orgánica.

Señores Ordenador de Pa.goS' e In
terventor general de Guerra.

Señor Subsec:etar:o de es-te ~Iinis

terio.
Señores Ordenador de Pagos e In
, terventor general de Guerra.

Ex-emo. Sr.: Vist() el escrito que
esa división dirigió a este )'Iin:sterio
en 2 del corriente mes, ct::'5ando el
proyecto de' revisión y co;¡ti¡;,uación
de las obras. del cuactel "55.nchez
Agui'lera ", para un regimi en to de
INFANTERIA, en la plaza del Fe
rrol; este Ministerio ha res.uelto des
glosar de dicho estudio 1a parte que
constitUye la necesroa¡d más apre
miante en la a-ctualidad, referente al
alojamiento de dos cOllIllPañías de fu
siles y una. seclCión ue má.qui11as de
acompafiamiel1lto. aproba.ndo 1.1.5 que
integran e~e prjm~r lote de obra~.

para su ejeeució'll por contrata me
diante subasta ¡pública de carácter lo
cal y. t1rgent~, siendo cargo su pre
supuesto de ejecución por contrata,
que asciende a 214-432 pesetas. y de
cuya cant:l(\ad 214.IlO pesetas corres
pondel) al presupuesto de contrata y
las 322 pesetas rcstan~s al comple
mentario. a los fondos dotación del
"Material y Servidos de Ingenieros",
dehicndo tcnerse presente en la cons
trucción det cobertizo para carros,
su probable all1lP.liaci6n, toda vez que
los afectos a dos batallones en ar
mas de la plantilla vigente marcada
cn orden circular de 28 de marzo úl
timo (D. O. núm. 74), son 32 ca
rruajes hipom6viles, un coche auto~

móvrl' y una camionda de una tone
laxIa. de'biendo además preveer¡e es
pado para 15 carruajes hjpomóvi~s

más, por posible aumento de un ter
cer batallón en armas, todo lo cual,
si procede, se inc:uiría en' cl resto
del proyecto de que ge trata, cuya
tramitación se proseguirá st'guida

mente a fin de que el tota1 de las
ohras que integran este estud:o. pue
dan continuarsc,' sin interrupción" en
ejercicios económicos sucesivos. Asi
mismo se aprueba. una 'Propuesta
eventual del C3.\pítulo 40, artículo pri
mero. sección cuV-ta del vigente Pre
supuesto, por la cual 5'e asj~n'l a la
Comandancia de Ohras y 1"ort;fica
cjón de 'la Base N ava,l de Ferrol,
214.432 pesetas, para sufragar el pre
·supuesto nÚlm. 1 que se aprueha, ha
'cirnrIo ba,ja de ¡¡{ual cantidad en el
crédito conc'ec:lido I'n el corrien,te
ejercicio al capitulo y artfclllo dta
dos.

Lo comunko a V. F.. para su co
noc.imicllto y cumplimi.ento. Madrid,
5 Ile septíemhre de 1032.

S"Í1nr Jt'fe Superior de las Fuerzas
,:'1 il;la.res de Marruec06.

Seílores Ordenaldor de Pag'os e In
ten'cntor general de Guerra.

EX'cmo. Sr.: Examinado el "Presu
puestode rc-par3.JciÓn de 1a galería
alta de cristales dd Palacio de Bue
navista", formulado por la Coman
,lanc:a de Ohras y Fortificación de
11 ,..rimcra divi'sión orgáni,ca; este Mi
nisterio 'ha resueho aprobarlo para
r jccución ele las obras que lo in.tq~ra'l1

l'nr aclministración. como comprcn
,1 :das ('n el caso primero de!' artícu
lo ::;Ií ele la vi¡{cnte ley 'Cie Adlll1inis
t rac:,'¡n v Contabi'lida,d de la Hacien
(la THíhii;ca; SiClll\(' car~o e-l im'1'orte
ele las mismas, t¡ut' asdende a 7.000
p,,,,,'t:IS a los fondos· dotadbn, para
"Ohras ,\(.' ACllartclamiento".-Asi
llli~n1f). se a'Prurba llna. 'prü<plU'esta
e\,('ntnal 'collcargo al capitu'lo 45.
"I'tí.cllln ~('g'tmdo, seocciún. cuat'ta del
viA'(,llte Presupuesto" por la eua'l se
asigna a I'a ci.t,ada Comandan'cia de
Obras 7.000 pesetas, con des,tino a la
obra cuyo' presupue,g,to se a.prueba.
por esta dis<posilción; haciendo baja
de 'igual canüdad en el créletito totar

AZAÑA

Señor...

"d I ..\ C. L núm. 8S2), debe ser adqum .') . "(\~:l;e5 en campamentos y POSICIO-
;)L'r 1~5 intere5ad0s o han de 'ser su- 1n<.'5 de ese terr:t0rio", que remitió esa
m'n:,;traJos dichos eiectos por lo,; 1eiatura a este Departamento con es
CUd;:>05, este ~Iini5terio ha resuelto 'cr:to ck 15 de julio próximo pasado,
c¡ne el 5;¡bk y correaje de reierenci~ ic'rmulado por la Coman'dancia de.I.n
:0 he:::ten a los interes:ld05 105 Cuer- g-cn:erc5 de ~Iarruecos, este :MInIS
P"S COl' c:!rgo al fO:ldo de mater:3.1 ;,::0 ha re5uelto aprobarlo y dis.poner
de :,'s m:,;mos. y la pisto:a, 105 P:;.r- Cone las obras que oomprende se eje
q·.:e5. figura¡:<:!o en la dotación de c',\\en por el sis1ema d'e administra
c"da Cuerpo. Ci0'l. como in·C'!uídas en el caso pri-

L.o .co:l1~m;co a V:. ~. para su c.a - :11er0 del artkul0 56 de' la ley de Ad
ncc:m:e:1t,? y cump.!·:1::e:lto. Madnd, m:nistración y Contabi,lidad de la Ha
6 de septlen:bre de 1932 • cienda pública de 1 de ju1io de 19II

(c. L núm. 128); su importe ascien
de a 43.990 ~eestas, de las cuales
.p.6ro corr~spon'den al presU!puesto
de ejecución materia~ y 'las 1.380 res
tantes. al complementario que deter-
mina la or.den cir1cu,lar de II d'e agos
to de 19II (C. L. 325). de:.pués de
suprimida una partida de 900 ,pesetas,

SERVICIOS DE IXGENIEROS por el conc~pto de viajes, y dicho im
porte de 43.990 pesetas SJCTá cargo a
105 fondos dota.ción para "Obras de
lngenierÜ's. Acción, en Marruecos".
AsoimiSlIl1o ~e aprueba una prOlPuesta
even tua'i con cargo al ca'Pítulo 35. ar
tícuk- úni.co, sección 14 deT vigente
presupuesto, por la cual se asignan
43.990 pesetas a la ,citada Comandan
cia de Ingenieros de M a'r.r"UC'Cos, con
tintino a la obra cuyo pre5lU'Pue~o

se aprueha por esta disposición, ha
ciendo haja de igual cantidad en el
crédito con.cedido al capítullo y ar
líe,ulo mencionados para e'l año a¡c

tual.
Lo comunico a V. E. para su co

l1l>c:micnlo y ClImpl'imiento; Madrid,
5 de sC!lliembre de 1932 .

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto gene·ral d,e repacr-adones de los
desperfectos ocasiona:dos por lo,s. tem-

Excmo. S~.: Examinado el "Pro
n~cto de term: nación de la cocina
dei Cuartel del Genera: Albu, en Te
tuán". que remitió esa Jefatura con
e,;crito fecha 8 de ju~o prñximo pa
;ado, for.:l1ulado !por la Comandan
cia d\' 1ngenieros de ~Iarruecos, este
~l ini:'tcric> ha resuelto aprobarlo y
di,poner que las obras que compren
de 'H' ejt'cu~en por el sistema de ad
nI ·nislración. como induídas en el ca
so primt'ro (it'l artÍ<:ulo 56 de la ley
de Administración y Contah~idad de
la Hacienda pública de primero de
ju:'o de 1911 (e. L. núm. J28); su
imp0rtc asciende a 5.C),3R,50 pes-etao;.
de las cuales 5.710 c0rresponden al
pte'tlpuest0 de ejecuc:ón material y
las 2..!~.50 re,lantes al complementa
rio que determina la orden circul·ar de
11 de ago,lo dt' 11)21 (D. O. núme
ro 177), después 'dc suprimída UIl:!

lPart:da de 61,50 pesetas por el con
cepto de viajes. y dicho importe de
5·!)38.50 pcsetas será cargo a los fOI,'"
dos dotación para "Obras d~ Inge
nieros, Acción en Marruecos". As:'
miQllO se aprue,bia una propuesta
eventua1 con cargo al capitulo 35, ar
tícu':o único, seccic'1I1 14 del vigente
pre'-ll'Ju('stll. por la cual se asignan
5.c)JS.50 pcsetas a 1..1. citada Coman
danc:a de Jn,l<enicro, de 1Iarruec'os,
con cie,tinc> a la ohra cuyo proyecto
St'· a prueha por esta (1'~p05ición, ha
ci .... nrlo haj:: d .... igual cantirlad en el
crérlito ('onc'('dicl0 al capítulo y artícu
lo :n('n:ric,narlns para r'l aÍl,) actual.

Lo cOIJJ1111ico a V. E. p;lra su eo
I10Cilll;rl1(n y cumplimiento. Ma,rlrid.
5 de :,cpt'ell1!Jre de 19,32.

SCiiM Jefe SUlpC'rior de las FuC'rzas
:\f¡lilal'''''s de MarrUl'CM.

S~i\()rc~ OrrlenadM <1 .... Pa¡;¡os e, In
terventor g'('neral d(' Gtl<'rra.



D. O. r:úm. 214 9 de septiembre de 1932 535

AZAÑA

AZAÑA

CONCURSOS HIPICOS

Señor...

Circular. Excmo. Sr. : Visto el es
crito dirigido a este Departamento
por el Com,ité CentraJ de I,as Sooi'e.
d'ad·e,s H,ípicas Españolas, acompa
ñando insta,nda del Presidente de la
Socied11d Hípica de Valladolid, ma
nH''estanido el acuerdo de ésta de ce
lebrar un concurso hípico' en la cita
da población duran'Íe 10lS dfas 23, 24
Y 26 del corrient,e mes de septiembre,
este MiJl1¡'~terio ha resuelto autorizar
su oelebra.ci6n y la conoeurrencia al
m'¡smo d'e los jefes y oficiale6 del
Ejérci~o que lo so1iC:i~en. siempre que
10 cOlllsientam. las necesidliJd'es d-el ser
vido, y sin d~cho a dieta.s, plu~l!ISo
ni gratificaci6n alguna, pu,diendo
eÍ'ectuar el ví.aje- po'r, ferrocarril y
cuenta de'l E~tllido. E,I Gen,eral de la
pr<il1Ilera divisi6n orgánica dará co
'nodm,iento de e~·ta reso,lución :\1 Pre·
eidente del Comité eMtral de In,s So
Ciedades Hípicas Españo,las.

Lo comunico a V. E. para su co
U1ocimi'ento y cumplimiento. :Madrid,
7 de septi,embre ?e 1932 •

Circular. ¡Excmo. Sr.: Para pro
veer una vaca'nte de cap'tán de I::-J"
FANrrERIA, profesor de la Acade
mia de Infantería. Caballería e In
tendencia. que ha de desempeñar las
c1a:;es <lel cuarto grupo de la segun
da agrupación del vigente plan de es
tudios. se anu'ncia el corrc'pondiente
concurso. Los del referido empleo ).
Arma que deseen tomar parte en él.
promoverán, sus instancias en el P::l
zo y forma que determinan las ór
denes circulares de 5 de octubre de!
pasado aiío y 24 de agosto último
(D. O. núms. 226 y 204), a. las que
se dará exacto cumpl'miento.

Lo cOl1lunico a. V. E. para su co
nocimiento y cUl11JPlimiento. Madrid.
7 de septiembre de 1932.

AzdA

•••
SecclOn de InatrucclOn 11 Reclutamiento

CONCURSOS

Señor•••

Señor..•

. l' . t '1 1 '.1 ~ -'.l" Circular. Excmo. Sr.: Para • a-cimlCI1tü y cump l1111cn c'.•\ :lCl~lu. ' e pr
sl'pt:embre de 1932. • veer \:na vacante que existe en l.1

AZAÑA i¡OfiCina de mando de los Servicios de
AVIACION. qt:e ha de ser d",emp,,·

ScilOr Jefe Superior de las Fuerzas )'li· ñada por un comandante o capi:á:1,
Ji:ares de 1!arruecos. I piioto v observador de a-eropL1:lC'. de

: los doestinados de plantilla en dich,)
Señores OruCll:ldor de Pagos e Int'ci- lServicio, se a,:luncia el correspJndien.

ventor gener,:! de Guerra. Ite concurso. Los que 3e:-een toma~
parte en él promoverán sus insnncias
en el plazo de quince días, a pan;~

de ",sta fecha. en la forma que deter
minan la.s órdenes circulares de .5 ae

T octubre del pa-sado año y 2-+ del pa·
UTILES DE COCI~A sado mes. (D. O. núms. 226 y 20-+1,

. . .' Irespectivamente, a las que tiC dar.i
CIrcular. Excmo. Sr.: VIsta ,a mS-1 exacto cumpl,imiento.

tancia dirigida a eS,toe Departa;nento Lo comunico a V. E. para S·.l eJ

por D. Ro?;án Oyarzun y. Oyarzun, en ¡nocimi.en.to y cumplimiento. :'\ladrid,
representaclOn de la, Soc:edad en_ ,c~: 7 de septi-embre de 1932.
mandita .. R. Oyarzun y Compallla .
so:icitando que scan declaradas de uti-
lidad para el Ejército la máquina la- Señor.••
,,-adora de vajilla marca "Crescent y
Hobart-Xavarre" y la construida par.á
pelar patatas marca •• Hobart". e.ste MI-
nisterio, teniendo ;presente el mforme
iavorab:e emitido por el Establecimien
to Central de Intendencia. ha resuelto
QL'C sean declaradas de utilióad dicha~
máquinas. Al mismo tiempo Se ha re
sue:to autorizar a los Cuerpos. Cen
tros y Dependencias del Ejército, para
Que cuando los jdes y sus Juntas ec.o
nómicas. lo estimen opnrtuno. adql1lc
ran aparatos de (·~ta clase. hien de las
marcas cuya representación ostenta la

'Soc;e<lad citada o de cua'quier <"'tra que
sea de análoga o mejores resultados
que aquélbs, previa comprobación de
su funcionamiento por los oportunos
ensayos y teniendo en cuenta las condi-.
ciones económicas. ajustándose en to
do a las normas genera:es <k contrata
ción y especialmente a las de protec
ción a la Industria nacional.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 8 de Señor•••
septiembre de 1932 .

AZAÑA

Excmoo Sr: Examinado el "Proyecto
de local \" montaje de cocina en el cuar
tel de d(:'l:nos y obras complementarias,
de la plaza de Ceuta", remitido por. e~a
Jefatura evn escrito feoha 8 de Juho
próximo pasado. formulado por la Co
mandancia de INGENIEROS de Ma
rruecos, este Ministerio ha resuelto apro
barlo y disponer que las ob.ras que com
prende se decuten por el SIstema de ád
ministración. como incluidas en el ca~o
J." del artículo 56 dc la ley de Adrnl
nistraci(Jll y Contabilidad de la Hacien
da pública de primero ?e julio de .1911

(c. L. núm. 128). su Importe aSCIende Circular. IExcmo. Sr.: Para pro
a 11.488.50 pesetas. de las cuales 1!.260 veer una vaca,nte que existe en los
correspcnden al presupuesto de CJecu- Serv;cios Técnicos de Aviación (La
eión material y las 228.50 restantcs al boratorio Cu~tro Vientos), que ha de
complementario que determina la orden ser d,esempeiíada por un 'comandanilC;.
ci1'Cular de 11 de agosto de 1921 con título de ingeniero, de los desll
(D. O. núm. 177). después de suprimida nados en dicho Servi,cio, se anuncia
una partida de 61.50 pesetas, .por el con- 'el correSlpondiente concurso. Los que
ee,pto de viajes. y dieho Importe de' deseen tomar parte en él, promO'Ve
11.488.50 pesetas. será cargo a los f0.n- rán sus instancias en. el p1azo de
dos dota,ión para "Obras de IngeOlc- qu¡nce días, a partir de esta fecha,
ros~Acci{¡n en Marruecos". Asimismo en la forma que determinan las 6r
se apru{'!>a una propuesta eventual con denes circulares de S de octubre del
cargo al capítulo 35. artkulo único, pa,s,ado aiío y 24 del pasado m e ~
se.c:dón "4 del vigente presupuesto por (D. O. núms. 226 y 204, res,pectiva
la cual S{' asignan '1.4RB,50 pesetas a mcn,te), a. las que se dará exacto
la citada ((,l1lal1dancia de Injl"t'llicros de cu'mplimiento.
Marru"ros, Cl1n <\('sl ¡no a la obra cuyo Lo comunico a V. E. para su co
llroyt'l'10 s-<' aprll<'1la por esta disposición. nocimiento v cum!plimiento. Madrid,
haciendo haja de i"ual cantidad cn el 7 de stIpticmbre de 1932.
crédito concedido al capítulo y artículo'
mencionados para el año actual.

Lo comunico a V. E. para su cono-

Señor .T~i-: Superior de las Fuerzas Mi
litan s oc Marruecos.

SeilOr~s Ordenador de Pagos e Inter
"ente>r general de Guerra.

Excl1h'. Sr.: Examinado el .. Proyecto
" r"',"o":ón de las cubiertas de los

(le c ..... '0" . .• 1 \' G
a:c.jan<":l:' S de la pos:c:.on ue ."\.lll ra;
na", <:::.~' rl.:11;t:Ó esa Jct~itu~~a cun \?s.cn
'" iec'!n ' del corriente. formu1a<.1o por
;, C(:1:o::'~~,::c:a de I~GE~IEROS ,de
:;ia,n:.,o .. s. <:S:C :,\linisterio ha rcsuc.to
,,-pr"'Jl~\' y disponer que las ~br~s que
.:.'mpre :1,le se ejecuten por e: sIstema
¿ aGmi::;s:ración. como incluidas en
el case' l." de: articulo .56 de la ley de
Adm;ns:r::ción Y Con~abi1ida~ d~ l,~ Ha
ciend1 p:lb::ca de pr.mero ye JU.:O de
19II ,C. L. núm. 123), s:elldo c~rgo

su in:pcrt, de 5.6¡O pesetas. a los to.n
dos ¿ctacién par3 .• Obras de Ingeme
ros-.\c.::óa en :'\Iarru-ecos o'. .\simismo
S~ aprueba una propuesta ev~n~.ual con
cargo al c2pitulo 35, artículo unlCO. sec
ción 1~ <',c\ vigente presupuesto, por. la
cual se ;;;::gTlan 3.6¡0 pesetas a la clta-

oda Comand~ar.cia de Ingenieros de :'\la
rruecos. con destino a la obra cuyo pre
supues~o se aprueba. por esta ?i;:posición.
hacienclü baja de ¡gual cantldad en el
crédit0 concedido al capitulo y articulo
111-;:nci('I:<;<ks para el año actual.

Lo c('mun;co a V. E. para su cono
cimiento \0 cumplimiento. Madrid, 5 de
septi(mbr~ de 1932.
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Octava dívi.sión

Educando de banda, AJpol:l1ar Gon...
záJez Casal. del regimiento de Arti
lIeria I!gera núm. 15, hijo de Alejo y
de Ceha, natural de Vígo (Ponteve
dra.).

:aELACI0N QUE SE CITA

oPrime1'"a ¡divi.siÓ/h

!Cabo, Adolfo Manzano Masquelet,
del r·egímiento Infantería llIÚm. 3I, hi
jo de Ado1fo y Leonilda, natural del
Ferro!.

Fuer::as Militares ce lM'~rrlU'cos

lSo'ldado, Di"8'o Haro V1íltaM>a, de
la Agrt1lPación de Radio y Auto hi
jo de Alfonso y de Ana, naturai de
Melilla.

Madrid, 7 de septiembre de 1932.
Azalia.

AZAÑA

RECLU'DA~IIENTO y REDI
PLAZO DEL EJERCITO

Por haberles sido conadida uduccióll'
de S14 clWta 'militar satisfecha

.Rlecluta, Antonio Bezunartea Lam
preave, del regimiento Infantería nú
mero q. Carta de pago núm, 192,
expedida el día 22 de septiembre de
1930 por la Delegación de Hacienda'
de PaIDJPlona. Se le debe reintegrar
la suma de 68,75 pesetas.

Rec;uta, Antonio Bazunartea Lam-
reave, del regimiento Infantería nú

mero q, Carta de pago núm. 454
expedida el día 27 de enero de 1931
por la De1egación de Hacienda de
Pamplona. Se le debe reintegrar la
suma de 137,50 pesetas.

)'fa.drid, 7 de septiemw.e de 1932.
Azaña.
L-~"'~ ;.. ..;..J.

Circular. ~Excmo. Sr.: Vistos los
escritos dirigidos a este Departamen
to por las Autoridades militares di
visionarias, quienes partilcipan haber
expulsado del Ejército, por i¡,corre
gible, al personal comprendido en ia
siguiente relación. este M :nisterio ha
resuelto que se publique la misma, en
virtud de lo dispuesto en el artículo
392 del vigente reglamen,to de re
clutamiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum;p1imiento. Madrid.
7 de septiembre de 1932.

Sefior......

Alférez de complemento, D. Juan Frei
xas Abad, dd regimiento de Caballería
número 9. Carta de pago núm. 1.995. ex
pedida el día 1,} de junio de 1929 por la
Deiegación de Hacienda de Barcelona.
S·~ le debe reintegrar :a suma de 48i,50
pesetas.

Otro, D. Francisco Ferrer Penco, del'
regimiento de Caballería núm. 9. Car
ta de pago núm. 3.48~ expedida el dia
22 de octubre de 1930 por la Delega
ción de Hacienda de Barceiona. Se le
debe reintegrar la suma de 750 pese
tas.

Otro, D. Fernando Garcés Soler, del
regimiento de Caballería núm. 9. Car
ta de pago núm. 4.043, expedida el dia
24 de octubre de 1930 por la De:ega
ción de Hacienda de Barcelona. Se le
debe reintegrar la suma de 1.000 pe
setas..

Otro, D. Antonio Pérez León, del
regimiento de Caballería núm. 9. Car
ta de pago núm. 2·570, expedida el
día 22 de agosto de 1930 .por la De
lega{;ión de Hacienda de Barcelona.
Se le debe reintegrar la suma de 1.000
pe,etas.

Otro. D. Fernando M.iralles Ave
llana, del regimiento de Caballería
número 9. Carta de 'Pago núm. 1.738,
expedi.da el día 13 de octubre de 1930
por la Delegación de Ha'Cienda de
Barc~lona. Se 'ic uebe reintegrar la
suma. de 1.000 pesetas.

Com/,n.'lwidos CII la :ordl'1I ,:irClllar de
16 de a/lril de I<)2G (IJ. O, lllím. 8i)

Rcic·'uta, Antonio BIanoo Delgado,
de la Caja recluta núm. 3, Carta de
pa~o núm. 339, eXlpooilda el día 24 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Toledo. Se le debe re
integra:r la Souma de 500 pesetas.

Recluta. Antonio Ros Lavín, de la
Caja re.cluta núm. 3I. Carta de pago
número 13ó-A, expedida e'l día 6 de
julio d'e 1928 l'or .la Delegación de
Hacienda de Zara,goza. Se le debe
rc-intl'grar la suma ·de 87,50 pese~a.s.

Recluta. Antonio Ros Lavín, de la
Caja re.cluta núm. 31. Carta de pago
número 467-A, eXlpooilda el día 28 de
se-ptiembre d·e 1298 'Por la DeIegadón
de Ha<:ienda de Zaragoza. Se le debe
reintegrar la S'1.lma. ·de 175 pesetas.

Por haber hecho dllplicado el ingreso
del \segundopla::o. ¡

Recluta, Antonio Alcaide Rubio, del
bata.1I6n Montafia nú.ro. 2. Ca.rta de
pago núm. II3, eXlpedida el dra 6 de
junio oe 1931 por la De·leglllCi6n de
Ha'Cienrla de Georona. Se ~e debe re
i¡1tegrar la suma de 137,50 pes'etas.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Seii,-1res Generales de la primera. cuar
ta. quinta y sexta divisiones orgá
nicas y de la división de Caballería.

Seiior 1nteryentor general de Guerra.

:\' i <'rez de complemento, D, Pablo
Lluch Casas, del regimiento Infante
ría núm. lO. Carta de pago número
5·7J5. ~xl)Cdida el día 31 de julio de
I()JO por la Dekg-ación de Haci{'nda de
Barc<·:ona. Se k dehe reintcgrar la su
ma (It- 2(¡{,.25 pesetas.

A: férez de complemento, D. Pablo
L1uch Casas, del regimiento Infante
ría núm. 10. Carta de pago número
423. expedida el día 1 de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la su
ma de 206,25 pesetas.

Excmo. Sr.: Este ~blisterio ha re
su~¡to se de\'ue1van al personal que se
expresa en :a adjunta relación, que
empieza con D. Pablo L1ucl1 Casas y
termina COll José Bezunartea Lamprea
ve, las cantidades que ingresaron para
reducir el tiempo de servicio en filas,
po~ hallarse comprendidos en los pre
cep~cs y casos que se indican, según
canas de pago expedidas en las fecha"
on 105 números y por las Delegacion~s

de Hacienda que se citan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo que
hizo el depósito o :a persona autorizada
en forma legal. según pre\'ienen Jos
2.rticu:os 4íO del reglamento de la ley
de Reclutamiento de 1912 y 4f!5 de la
vigente. .

Lv comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento: ~Iadrid, 7 de
septiembre de 1932.

Comprl'lIdidos en l'l artículo 448 del
reglame/lto de RecllltamÁento

Com/,r"/Idi'{,ls .en la orden .(:irclI!ar de
11; r/,' diciembre de 1930 (D~ O. númé

ro 2'84)

RELAClOlol QUE SE CITA

A'tférez de complemento, D, Mel
ahor Baixas de Palau, del regimíento
de Caballería n{lm. 9. Carta de pago
número 5.335, c:qpedida el día 30 de
octubre de 1930 por la Delegaci6n de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

Otro, D. Augusto Marti Portas, del
regimiento de Caballería núm. 9. Car
ta de pago núm. 2.73I, expedida el díal

18 de octubre de 1930 por la De!ega
ci6n d'e Hacienda de Barcelona. Se le
delfe reintegrar la suma de 1.000 pe_
setas.


